
Radicado. 476.2018 IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD. 
Demandante. JUAN CAMILO QUESADA BALDION. 
Demandado. LAURA MARCELA HINCAPIE y HEREDEROS INDETERMINADOS DE DANIEL ALBERTO HINCAPIE. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No. 714

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Revisado el presente diligenciamiento se hace necesario REQUERIR POR SEGUNDA

VEZ al  LABORATORIO DE GENÉTICA FORENSE DEL INSTITUTO NACIONAL DE

MEDICINA  LEGAL  Y  CIENCIAS  FORENSES  de  la  ciudad  de  Bogotá

geneticabogota@medicinalegal.gov.co para  que  en  el  término  de  CINCO  (5)  DÍAS

contados  a  partir  de  la  notificación  del  presente  proveído,  se  sirvan  REMITIR  los

resultados de la prueba de ADN practidada el 14 de octubre de 2020. 

Se advierte que de no cumplir con la orden emanada el Juez hará uso de las facultades

correccionales conforme el art. 44 del C.G.P.  “(...) 3.  Sancionar  con multas hasta  por diez  (10)

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los

particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren

su ejecución (...)”.

PARÁGRAFO PRIMERO. LIBRAR Y ENVIAR LA COMUNICACIÓN PERTINENTE POR

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO O PERSONAL DISPUESTO PARA ELLO POR LA

NECESIDAD DEL SERVICIO, ACTUACIÓN QUE DEBERÁ REALIZARSE DE FORMA

CONCOMITANTE A LA PUBLICACIÓN POR ESTADOS DEL PRESENTE PROVEÍDO.

Remisión que se hará extensiva al togado de la parte interesada, para que, en su deber,

también haga las gestiones del caso, y de cuenta del resultado de estas. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
Jueza.
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